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DECRETO DEL SR. ALCALDE 
 
 
 
En cumplimiento de las recomendaciones del Ministerio de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social y la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, el 
Ayuntamiento de Daganzo, con el fin de controlar la transmisión del virus COVID-19 
(CORONAVIRUS), DECRETA: 

 El cierre de las áreas de juego infantil, espacios deportivos lúdicos, 
parques forestales y parque canino. 

Esta medida supone el cierre temporal de las áreas con juegos infantiles del casco 
urbano de Daganzo, el área de Street Work-Out (Parque de Barras), el Bike Park 
(Parque de Bicis), el Parque Forestal María Marzol y el Parque Forestal de la Virgen 
del Espino. 

Policía Local estará facultada, exclusivamente durante el periodo de duración de este 
episodio de control de la enfermedad, para dispersar las aglomeraciones de gente en 
el resto de espacios públicos como plazas, zonas verdes, etc. 

Para que se cumpla, desde el momento de la publicación de este decreto, en Daganzo 
de Arriba, a 14 de marzo de 2019. 
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